ACTA NÚMERO 18

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 10
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día doce del mes de febrero del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de las sesiones ordinaria No. 9 y solemne No. 3 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Laura Fernanda Avalos Medina para acordar solicitar al Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal, a fin de que destine recursos para que diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se inscriban en la capacitación de Contención Física y Química de Fauna Silvestre y/o Exótica.
2. Proyecto de acuerdo de la fracción edilicia del Partido del Trabajo para acordar emitir un exhorto a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, así como a Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y a la Secretaría de Salud, para que se implemente una capacitación apropiada a quien corresponda, a fin de garantizar una alimentación adecuada y saludable en las escuelas de nuestro estado.
IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Informe de la Comisión de Cultura, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo.

2. Informe de la Comisión de Obras Públicas, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo.

3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 264.50 m², a favor de la ciudadana Lourdes Leticia Guzmán.

4. Dictamen de la Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal para autorizar que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2025-2027.

5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 47,724.09 m², a solicitud de María del Carmen Araceli Mercado Morales.

6. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos para autorizar la enajenación a título oneroso de 30 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

7. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para aprobar la modificación del Fraccionamiento de Usos Mixtos en Régimen de propiedad en Condominio denominado “Elys Vertical”. 

8. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 3 Etapas 1 y 2”.
9. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 4 Etapas 1 y 2”.
10. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social para autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial permanente por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, así como pensión de invalidez por enfermedad general o riesgo no profesionales, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
11. Dictamen de la Comisión de Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar modificar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

12. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la actualización del Tabulador de Puestos y Sueldos del personal al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025.
13. Dictamen de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para acordar la asignación del nombre de Cesar Roberto Fierro Reyna al parque en la colonia Bellavista, la colocación de una placa y la realización de un acto público en cumplimiento de las recomendaciones de la CNDH.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de las sesiones ordinaria No. 9 y solemne No. 3 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Acordar solicitar al Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal, a fin de que destine recursos para que diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se inscriban en la capacitación de Contención Física y Química de Fauna Silvestre y/o Exótica.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana Alma Susana Rentería Ochoa. - - - - - - - - - - - - - - - - -
Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes del H. Ayuntamiento, acuerdan solicitar al Ciudadano Presidente Municipal, instruya a la C.P. Dayira Raquel Fernández Martínez, Tesorera Municipal, a fin de que, de las economías presupuestales que resulten, se destinen los recursos necesarios para la Inscripción de parte del personal de la Dirección General de Protección Civil, de la Dirección de Atención y Bienestar Animal y de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, en la capacitación de Contención Física y Química de Fauna Silvestre y/o Exótica, con la intención de salvaguardar la integridad de la ciudadanía y de los animales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Aprobado que sea por este H. Cabildo, notifíquese a los intervinientes, para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Acordar emitir un exhorto a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, así como a Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y a la Secretaría de Salud, para que se implemente una capacitación apropiada a quien corresponda, a fin de garantizar una alimentación adecuada y saludable en las escuelas de nuestro estado. - - - - - - - - - - - - - 
Al pasar al análisis del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos el Regidor Jorge Marcial Bueno Quiroz propuso modificar la redacción del acuerdo primero, el cual, por obvio de repeticiones, quedará descrito en la redacción final del acuerdo que para los efectos conducentes se apruebe, lo cual fue secundado por el Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan emitir un exhorto a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, así como a Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y a la Secretaría de Salud para que se implemente una capacitación y evaluación adecuada tanto para directivos de las instituciones educativas como a los concesionarios de las cafeterías o tienditas de dichas instituciones y lo más importante a los padres de familia para hacer conciencia de los alimentos que se van a elaborar y consumir a partir de que entre en vigor dicho acuerdo publicado en DOF del 30 de septiembre del 2024, que entrara en vigor el 01 de abril del presente año, esto con el fin de garantizar una alimentación adecuada y saludable en las escuelas de nuestro estado. - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Informe de la Comisión de Cultura, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo. Con relación a este asunto el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, comento que el mismo se tiene por recibido y se agregará al apéndice correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Informe de la Comisión de Obras Públicas, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo. Con relación a este asunto el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, comento que el mismo se tiene por recibido y se agregará al apéndice correspondiente. - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 264.50 m², a favor de la ciudadana Lourdes Leticia Guzmán, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana LOURDES LETICIA GUZMÁN, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", Identificado como Fracción del lote 51, Manzana 7, ubicado sobre la calle Centella a 56.30 metros de la calle Luz, del fraccionamiento El pensamiento, de esta ciudad, con superficie de 264.50 m², el cual se destina para “uso comercial” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW 09º05'00"
	5.29 metros
	Calle Centella

	2-3
	NW 80º55'00"
	50.00 metros
	Terreno Municipal

	3-4
	NE 09º05´00"
	5.29 metros
	Fracción Lote No. 60

	4-1
	SE 80º55'00"
	50.00 metros
	Fracción Lote No.51


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/466/2024, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $502,600.00 (Quinientos dos mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $252,600.00 (Doscientos cincuenta y dos mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), mediante 30 pagos mensuales por la cantidad de $8,420.00 (Ocho mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0229/2024, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/014/2024, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Autorizar que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2025-2027”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se apruebe por ese Honorable Ayuntamiento, la propuesta presentada por el presidente Municipal, para que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua participe en el programa denominado GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2025-2027; por ello se le autoriza a realizar las gestiones correspondientes para inscribir al Municipio en la Guía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Así mismo, las autoridades Municipales manifiestan su compromiso de respaldar la aplicación de la Guía durante el periodo de la presente administración y entregar de manera documentada, los resultados alcanzados durante la misma, a las nuevas autoridades, al inicio de su respectiva gestión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales conducentes. - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.- Aprobar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 47,724.09 m², a solicitud de María del Carmen Araceli Mercado Morales, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible (PDUS), correspondiente a un cambio de zonificación secundaria de Servicios Generales (SG-0.6) y Captación Pluvial (CPC-31) a Habitacional con densidad de cuarenta viviendas por hectárea (H-40) y la reducción de la zonificación secundaria Captación Pluvial (CPC-31) a una superficie total de 2,000.00 m², de un predio ubicado en calle Privada del Cartero casi esquina con calle Manuel Gutiérrez Nájera de la colonia Partido Iglesias de esta ciudad; con superficie total de 47,724.09 m² a favor de María del Carmen Araceli Mercado Morales; cuyos datos obran inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Distrito Bravos Estado de Chihuahua de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	FOLIO
	LIBRO
	SECCIÓN

	Terreno de Labor
	68
	60
	255
	PRIMERA


SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes.

ASUNTO CUATRO NUMERAL SEIS.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 30 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 30 lotes, para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del Programa de Regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se describen a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en m²
	Fecha de   Venta
	Costo

	66494
	Lilia María Hernandez Hernandez
	Bella Provincia
	15
	XVIII
	500.00
	02/04/2012
	$44,994.56



	68339
	Margarita

Luna Baca/                 Rigoberto 

Arriaga Mata
	Buenos Aires


	19
	9
	264.99
	15/10/2018
	$66,212.00

	68835
	María de Jesús Martinez Morales
	Carlos

Chavira Becerra
	16
	6
	160.00
	30/11/2020
	$32,000.00

	66602
	Angélica

Hernandez Quezada
	Carlos Chavira Becerra
	14
	18
	160.00
	09/07/2012
	$33,005.00

	60277
	Elizabeth

Devora

De La Cruz
	Carlos Chavira Becerra
	28
	24
	120.00
	02/06/2003
	$21,952.00

	69475
	Claudia Ivonne Enríquez Sánchez
	Carlos Chavira Becerra
	32
	24
	120.00
	13/11/2023
	$27,598.00

	59966
	Juana

De La O Meza
	Carlos Chavira Becerra
	21
	26
	120.00
	10/04/2003
	$21,400.00

	65887
	Joaquín

Martinez Alvarado
	Carlos Chavira Becerra
	23
	33
	140.00
	19/07/2010
	$28,000.00

	65623
	Guillermina Sánchez Barrón
	Carlos Castillo Peraza
	72
	24-D
	90.00
	17/09/2009
	$29,999.00

	69295
	Rosa Isela 

Martinez Carrillo / Luis Uriel

Peña Gutiérrez
	Che Guevara
	6 Sur
	1
	95.39
	31/01/2023
	$31,481.70

	62925
	Martin

Márquez Gonzalez /

Martha

Castañeda Esparza
	Chihuahua
	2 Ote
	91
	308.73
	16/06/2005
	$19,563.24

	69355
	Ramona Chávez
	Ampliación Fronteriza II
	1
	252
	251.644
	24/04/2023
	$23,151.25

	68351
	Ivonne Adriana Lares Ordaz
	Ampliación Fronteriza
	7
	218
	310.10
	30/10/2018
	$24,808.00

	59623
	Juan José Regalado Gómez
	Insurgentes
	5 Norte
	42
	250.00
	27/03/2003
	$23,423.00

	36732
	Manuela Rodriguez Guerra
	José Martí
	2-A
	28
	172.98
	25/04/1998
	$6,332.28

	65745
	Alma Lydia Peña Cruz
	Juanita Luna de Arrieta
	42
	F
	140.00
	26/02/2010
	$14,000.00

	67461
	María Isabel

López Arizmendi
	Kilómetro 20
	49
	12
	265.58
	16/10/2015
	$26,558.00

	56650
	Manuel Francisco Rubio Morales
	Ladrillera de Juárez
	12
	4
	253.58
	19/11/2002
	$16,634.70

	69312
	Martha Cruz Martínez /          Fidel

Zaldívar Perez
	La Campesina
	13
	16
	581.75
	21/02/2023
	$10,035.35

	68441
	Ernesto Noel Carrera Bissuett
	La Campesina
	15
	21
	449.21
	04/02/2019
	$6,738.20

	42504
	Jacinta Rocha Valenzuela
	Mariano Escobedo
	5 Norte
	186
	220.00
	12/07/1999
	$3,740.00

	29923
	Adamaris Giselle Basurto Blanco
	Ampliación México 68
	1 Sur
	20
	270.72
	10/12/1996
	$1,419.54

	69198
	Humberto

Valdez Alonso /      Mónica María Gardea Márquez
	Nueva Galeana
	17
	28
	261.24
	01/06/2022
	$26,124.00

	37489
	Teresa

García Hernandez
	Municipio Libre
	2
	30
	126.00
	11/06/1998
	$13,664.46

	50437
	Josefina

Cruz Cárdenas
	Renovación 92
	1
	10
	205.38
	06/02/2001
	$4,518.50

	53672
	María de los Ángeles

Agüero Aldava
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	31
	7-B
	140.00
	06/05/2002
	$12,247.30

	45929
	Verónica

Varela Enríquez
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	23
	3-A
	140.00
	02/05/2002
	$7,701.40

	14615
	Daniel Alfonso Martinez Martinez
	Tierra Nueva
	21
	33
	153.61
	10/05/2001
	$6,020.38

	27981
	Victoria

Olvera Domínguez / Agustín

Ramírez Méndez
	Tierra Nueva II
	40
	90
	150.00
	02/08/1996
	$21,302.50

	69309
	Raquel

Coronado Gutiérrez
	Tierra Nueva II
	50
	101
	150.00
	17/02/2023
	$34,495.90


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO NUMERAL SIETE.- Aprobar la modificación del Fraccionamiento de Usos Mixtos en Régimen de propiedad en Condominio denominado “Elys Vertical”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación del Fraccionamiento de Usos Mixtos en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Elys Vertical”, consistiendo la modificación, en el cambio de propietario, de la persona moral: Brasa Desarrollo S.A. de C.V. y/o Parcelas Chuvíscar S. de R. L. de C.V., a ser únicamente propiedad de Parcelas Chuvíscar S. de R. L. de C.V.; de la misma manera, se autoriza la corrección de planos autorizados por omisión de datos y la lotificación autorizada, en los términos del dictamen CR 006 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL OCHO.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 3 Etapas 1 y 2”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 3 Etapas 1 y 2”, a ubicarse en la prolongación de la calle Cerrada de San Ángel, Ejido Zaragoza al suroriente de esta Ciudad, con una superficie total de 88,637.390 m², a solicitud de Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 007 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO CUATRO NUMERAL NUEVE.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 4 Etapas 1 y 2”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 4 Etapas 1 y 2”, a ubicarse en la prolongación de la calle Cerrada de San Ángel, Ejido Zaragoza al suroriente de esta Ciudad, con una superficie total de 65,972.620 m², a solicitud de Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 008 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DIEZ.- Autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial permanente por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, así como pensión de invalidez por enfermedad general o riesgo no profesionales, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza por este Honorable Ayuntamiento el monto de las pensión de invalidez por enfermedad general o riesgo no profesionales, a razón del porcentaje del salario respecto los siguientes trabajadores: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	NOMBRE
	NÚMERO DE EMPLEDO
	PORCENTAJE AUTORIZADO

	Meléndez Martínez José Guerrero
	24207
	50%

	Vázquez Carlos Enrique
	26691
	50%


SEGUNDO.- Se autoriza por este Honorable Ayuntamiento el monto de las pensiones por incapacidad permanente parcial por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a razón del porcentaje del salario respecto de los siguientes trabajadores: 

	NOMBRE
	NÚMERO DE EMPLEDO
	PORCENTAJE AUTORIZADO

	Cabrera Espinoza Nancy 
	18121
	20%

	Coronado García Ramiro 
	97001
	2%

	Martínez Rodríguez Rubén Arturo
	13552
	60%


TERCERO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a las pensiones autorizadas. - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes. - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL ONCE.- Aprobar modificar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba las modificaciones a los artículos 2 fracción XXVIII y 97 del Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para quedar en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

I a XXVII...

XXVIII. Estado de ebriedad o embriaguez: La condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol que se presenta en una persona cuando su organismo contiene una cantidad de alcohol en aire expirado superior a los 0.050 % BAC, o más miligramos por litro de concentración de alcohol en sangre;

XXIX a LXI...

ARTÍCULO 97.- Queda prohibido conducir, manejar o maniobrar vehículos en estado de ebriedad, cuando se tenga una cantidad de alcohol en aire expirado superiora los 0.050 % BAC; para los conductores de motocicletas el 0.020% BAC, los conductores noveles el 0.020% BAC y menores de edad el 0.00% BAC. (miligramos por litro de concentración de alcohol en sangre). Así mismo queda prohibido hacerlo bajo el influjo de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos; determinándose dicha condición mediante alcoholímetro, o examen clínico realizado por personal del servicio médico oficial. Los conductores de vehículos de emergencia deberán conducir, manejar o maniobrar libres de cualquier síntoma simple de haber ingerido alcohol, o de estar bajo los efectos de narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos.

…

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para su debida publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - 

TRANSITORIO:

ÚNICO.- Las modificaciones al presente acuerdo entraran en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOCE.- Autorizar la actualización del Tabulador de Puestos y Sueldos del personal al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la actualización del Tabulador de Puestos y Sueldos del Personal al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2025, en razón del incremento autorizado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que entró en vigor el 01 de enero del 2025, y que incluye a personal con salario mínimo, sindicalizados, confianza, eventuales, funcionarios, jubilados y pensionados, en los siguientes términos:
	TABULADOR DE PUESTOS Y SUELDOS

PARA EL EJERCICIO 2025

Municipio de Juárez Estado de Chihuahua

	PUESTO
	CATÁLOGO DE PUESTOS
	SUELDO 

MÍNIMO
	SUELDO 

MÁXIMO
	OBSERVACIONES

	ACARREADOR DE CANALES
	P1
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	ACARREADOR DE CUEROS
	P2
	$ 14,161.00
	$ 14,161.00
	SUTIC

	AGENTE
	P3
	$ 14,663.00
	$ 14,663.00
	

	AGENTE DE TRANSITO
	P4
	$ 14,663.00
	$ 14,663.00
	

	AGENTE DELTA
	P5
	$ 23,407.00
	$ 23,407.00
	

	AGENTE ECOLOGICO
	P6
	$ 12,597.00
	$ 15,076.00
	

	AGENTE FISCAL
	P7
	$ 12,597.00
	$ 17,948.00
	

	ALMACENISTA A
	P8
	$ 41,158.00
	$ 41,158.00
	SUTM

	ALMACENISTA B
	P9
	$ 38,945.00
	$ 38,945.00
	SUTM

	ANALISTA DE AREA
	P10
	$ 15,076.00
	$ 34,198.00
	

	ARCHIVISTA
	P11
	$ 32,116.00
	$ 32,116.00
	SUTM

	ASESOR
	P12
	$ 23,931.00
	$ 63,293.00
	

	ASESOR DE REGIDOR
	P13
	$ 37,139.00
	$ 40,480.00
	

	ASESOR JURIDICO
	P14
	$ 15,353.00
	$ 37,690.00
	

	ASISTENTE
	P15
	$ 37,102.00
	$ 37,102.00
	SUTM

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	P16
	$ 12,597.00
	$ 30,152.00
	

	ASISTENTE DE AREA
	P17
	$ 12,597.00
	$ 25,517.00
	

	ASISTENTE DE DIRECTOR
	P18
	$ 17,815.00
	$ 30,416.00
	

	ASISTENTE SANITARIO
	P19
	$ 15,730.00
	$ 15,730.00
	SUTIC

	ASISTENTE SOCIAL
	P20
	$ 12,597.00
	$ 21,986.00
	

	ASISTENTE TECNICO
	P21
	$ 14,358.00
	$ 25,026.00
	

	AUDITOR ADMINISTRATIVO
	P22
	$ 18,098.00
	$ 18,787.00
	

	AUDITOR DE OBRAS PUBLICAS
	P23
	$ 18,098.00
	$ 18,098.00
	

	AUDITOR FINANCIERO
	P24
	$ 18,098.00
	$ 18,098.00
	

	AUDITOR JURIDICO
	P25
	$ 18,098.00
	$ 18,098.00
	

	AUXILIAR
	P26
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	P27
	$ 12,597.00
	$ 23,180.00
	

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO A
	P28
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO B
	P29
	$ 33,966.00
	$ 33,966.00
	SUTM

	AUXILIAR DE ACIDO LACTICO
	P30
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	AUXILIAR DE ALMACEN
	P31
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	AUXILIAR DE AREA
	P32
	$ 12,597.00
	$ 23,066.00
	

	AUXILIAR DE BRIGADA
	P33
	$ 38,945.00
	$ 38,945.00
	SUTM

	AUXILIAR DE COCINA
	P34
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	AUXILIAR DE COMISARIO
	P35
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	AUXILIAR DE CONTROL 

DE UNIDADES
	P36
	$ 25,065.00
	$ 27,012.00
	

	AUXILIAR DE EMERGENCIAS
	P37
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	AUXILIAR DE ENFERMERA
	P38
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	AUXILIAR DE ENFERMERIA
	P39
	$ 12,597.00
	$ 18,845.00
	

	AUXILIAR DE INFORMACION
	P40
	$ 30,827.00
	$ 30,827.00
	SUTM

	AUXILIAR DE MECANICO
	P41
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	AUXILIAR DE NOMENCLATURA
	P42
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	AUXILIAR DE OFICINA
	P43
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	AUXILIAR DE PEDAGOGIA
	P44
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	AUXILIAR DE REDES
	P45
	$ 22,137.00
	$ 22,137.00
	

	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
	P46
	$ 12,597.00
	$ 13,191.00
	

	AUXILIAR DE SERVICIOS 

Y MANTENIMIENTO
	P47
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	AUXILIAR MANTENIMIENTO B
	P48
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	AUXILIAR MESA DE CONTROL
	P49
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	AUXILIAR MESA DE TRABAJO A
	P50
	$ 52,607.00
	$ 52,607.00
	SUTM

	AUXILIAR MESA DE TRABAJO B
	P51
	$ 42,273.00
	$ 42,273.00
	SUTM

	AUXILIAR MOVIMIENTOS CATASTRALES
	P52
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	AUXILIAR RESPONSABLE 

DE BANDA DE MUSICA
	P53
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	AUXILIAR TECNICO
	P54
	$ 42,818.00
	$ 42,818.00
	SUTM

	AYUDANTE
	P55
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	AYUDANTE DE CARROCERO
	P56
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	AYUDANTE DE ELECTRICISTA
	P57
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	AYUDANTE DE MECANICO
	P58
	$ 23,996.00
	$ 23,996.00
	SUTM

	BIBLIOTECARIO
	P59
	$ 30,461.00
	$ 30,461.00
	SUTM

	BOMBERO
	P60
	$ 17,965.00
	$ 17,965.00
	

	CABO BACHEO
	P61
	$ 25,106.00
	$ 25,106.00
	SUTM

	CADENERO
	P62
	$ 22,149.00
	$ 22,149.00
	SUTM

	CAJERO
	P63
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	CAPITAN I
	P64
	$ 28,946.00
	$ 31,435.00
	

	CAPITAN II
	P65
	$ 22,653.00
	$ 22,653.00
	

	CAPTURISTA
	P66
	$ 33,966.00
	$ 33,966.00
	SUTM

	CARROCERO
	P67
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	CHOFER
	P68
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	CHOFER SUTIC
	P69
	$ 20,037.00
	$ 20,037.00
	SUTIC

	COCINERA (O)
	P70
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	COMANDANTE
	P71
	$ 42,327.00
	$ 44,311.00
	

	COMISARIO DE EJIDO
	P72
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	COORDINADOR ADMINISTRATIVO
	P73
	$ 25,065.00
	$ 52,110.00
	

	COORDINADOR DE AREA
	P74
	$ 20,880.00
	$ 58,149.00
	

	COORDINADOR DE AUDITORIA
	P75
	$ 30,609.00
	$ 40,181.00
	

	COORDINADOR DE CENTROS
	P76
	$ 30,127.00
	$ 35,846.00
	

	COORDINADOR DE EDUCACION VIAL
	P77
	$ 33,130.00
	$ 33,130.00
	

	COORDINADOR DE 

ESTANCIA INFANTIL
	P78
	$ 33,157.00
	$ 35,476.00
	

	COORDINADOR DE FINANZAS
	P79
	$ 40,719.00
	$ 40,719.00
	

	COORDINADOR DE JUEZAS 

Y JUECES CIVICOS MUNICIPALES
	P80
	$ 41,459.00
	$ 47,742.00
	

	COORDINADOR DE VINCULACION
	P81
	$ 51,961.00
	$ 51,961.00
	

	COORDINADOR DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA 

CIVICA MUNICIPAL
	P82
	$ 46,484.00
	$ 52,766.00
	

	COORDINADOR JURIDICO
	P83
	$ 24,875.00
	$ 57,931.00
	

	COORDINADOR MEDICO
	P84
	$ 29,411.00
	$ 43,986.00
	

	COORDINADOR OPERATIVO
	P85
	$ 23,971.00
	$ 23,971.00
	

	COORDINADOR TECNICO
	P86
	$ 40,719.00
	$ 40,719.00
	

	DEFENSOR CIVICO MUNICIPAL
	P87
	$ 28,897.00
	$ 31,409.00
	

	DENTISTA
	P88
	$ 30,566.00
	$ 30,566.00
	SUTM

	DESARROLLADOR DE SISTEMA
	P89
	$ 24,989.00
	$ 29,638.00
	

	DESPACHADOR VISCERAS
	P90
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	DESPONCHADOR A
	P91
	$ 29,719.00
	$ 29,719.00
	SUTM

	DESPONCHADOR B
	P92
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	DIBUJANTE
	P93
	$ 38,945.00
	$ 38,945.00
	SUTM

	DIRECTOR DE AREA
	P94
	$ 34,305.00
	$ 68,359.00
	

	DIRECTOR DEL SISTEMA DE JUSTICIA CIVICA MUNICIPAL
	P95
	$ 62,818.00
	$ 67,843.00
	

	DIRECTOR GENERAL
	P96
	$ 56,247.00
	$ 97,895.00
	

	DISEÑADOR
	P97
	$ 22,137.00
	$ 29,601.00
	

	EDUCADOR
	P98
	$ 55,725.00
	$ 55,725.00
	SUTM

	EDUCADORA
	P99
	$ 55,725.00
	$ 55,725.00
	SUTM

	EJECUTIVO DE ATM
	P100
	$ 17,401.00
	$ 20,102.00
	

	EJECUTIVO DE PROYECTOS
	P101
	$ 57,931.00
	$ 57,931.00
	

	ELECTRICISTA
	P102
	$ 33,966.00
	$ 33,966.00
	SUTM

	ENCARGADO ADMINISTRATIVO
	P103
	$ 12,597.00
	$ 42,163.00
	

	ENCARGADO DE AREA
	P104
	$ 12,597.00
	$ 38,293.00
	

	ENCARGADO DE CENTRO
	P105
	$ 13,819.00
	$ 17,588.00
	

	ENCARGADO DE DEPARTAMENTO
	P106
	$ 15,076.00
	$ 42,716.00
	

	ENCARGADO DE MANTENIMIENTO
	P107
	$ 12,597.00
	$ 18,116.00
	

	ENCARGADO DE PRESUPUESTO
	P108
	$ 39,789.00
	$ 39,789.00
	

	ENCARGADO MUSEO 

CASA ADOBE
	P109
	$ 20,881.00
	$ 21,986.00
	

	ENFERMERA (O)
	P110
	$ 13,694.00
	$ 18,845.00
	

	ENFERMERA (O) GENERAL
	P111
	$ 28,675.00
	$ 28,675.00
	SUTM

	ESCOLTA
	P112
	$ 27,362.00
	$ 27,640.00
	

	ESPECIALISTA DE AREA
	P113
	$ 15,123.00
	$ 49,203.00
	

	FISCAL CIVICO MUNICIPAL
	P114
	$ 31,409.00
	$ 31,409.00
	

	FOSERO
	P115
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	FOTOGRAFO
	P116
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	HIELERO I
	P117
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	HIELERO II
	P118
	$ 12,803.00
	$ 12,803.00
	SUTIC

	INSPECTOR DE AREA
	P119
	$ 12,597.00
	$ 16,798.00
	

	INSPECTOR DE CAMPO
	P120
	$ 32,116.00
	$ 32,116.00
	SUTM

	INSPECTOR DE COMERCIO
	P121
	$ 12,597.00
	$ 14,662.00
	

	INSPECTOR DE INGRESOS
	P122
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	INSPECTOR DE LABORATORIO
	P123
	$ 33,966.00
	$ 33,966.00
	SUTM

	INSPECTOR DE PATRIMONIO
	P124
	$ 14,486.00
	$ 15,656.00
	

	INSPECTOR II
	P125
	$ 16,296.00
	$ 16,296.00
	

	INTENDENTE
	P126
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	INTENDENTE SUTIC
	P127
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	INVESTIGADOR A
	P128
	$ 105,337.00
	$ 105,337.00
	SUTM

	INVESTIGADOR B
	P129
	$ 92,478.00
	$ 92,478.00
	SUTM

	INVESTIGADOR RPP
	P130
	$ 62,949.00
	$ 62,949.00
	SUTM

	JARDINERO
	P131
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	JEFE ADMINISTRATIVO
	P132
	$ 18,833.00
	$ 39,111.00
	

	JEFE DE ADQUISICIONES
	P133
	$ 41,107.00
	$ 45,228.00
	

	JEFE DE ALCAIDIA
	P134
	$ 32,565.00
	$ 32,565.00
	

	JEFE DE AREA
	P135
	$ 18,846.00
	$ 37,377.00
	

	JEFE DE DEPARTAMENTO
	P136
	$ 22,614.00
	$ 50,254.00
	

	JEFE DE HIELEROS
	P137
	$ 21,045.00
	$ 21,045.00
	SUTIC

	JEFE MEDICO
	P138
	$ 25,051.00
	$ 27,640.00
	

	JUEZ
	P139
	$ 19,549.00
	$ 24,437.00
	

	JUEZ CIVICO MUNICIPAL
	P140
	$ 28,897.00
	$ 28,897.00
	

	LAVACARROS
	P141
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	LAVANDERA
	P142
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	LIMPIADOR DE CORRALES
	P143
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	MAESTRA DE INGLES
	P144
	$ 37,317.00
	$ 37,317.00
	SUTM

	MECANICO A
	P145
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	MECANICO B
	P146
	$ 33,966.00
	$ 33,966.00
	SUTM

	MECANICO DE CLIMAS
	P147
	$ 41,158.00
	$ 41,158.00
	SUTM

	MECANICO DIESEL
	P148
	$ 47,623.00
	$ 47,623.00
	SUTM

	MECANICO ELECTRICO
	P149
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	MECANICO SOLDADOR
	P150
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	MEDICO
	P151
	$ 22,288.00
	$ 22,288.00
	

	MEDICO ESPECIALISTA
	P152
	$ 44,571.00
	$ 44,571.00
	SUTM

	MEDICO ESPECIALISTA COVID
	P153
	$ 33,922.00
	$ 33,922.00
	

	MEDICO GENERAL
	P154
	$ 30,566.00
	$ 30,566.00
	SUTM

	MENSAJERO
	P155
	$ 14,625.00
	$ 16,774.00
	

	MENSAJERO A
	P156
	$ 30,082.00
	$ 30,082.00
	SUTM

	MENSAJERO B
	P157
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	MENSAJERO SUTIC
	P158
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	MUSICO
	P159
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	NOTIFICADOR
	P160
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	NUTRIOLOGA
	P161
	$ 24,437.00
	$ 25,128.00
	

	ODONTOLOGO
	P162
	$ 19,549.00
	$ 20,729.00
	

	OFICIAL
	P163
	$ 47,454.00
	$ 55,053.00
	

	OFICIAL SUPERVISOR
	P164
	$ 19,549.00
	$ 19,549.00
	

	OPERADOR DE CONMUTADOR
	P165
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	OPERADOR DE MAQUINARIA
	P166
	$ 12,597.00
	$ 13,819.00
	

	OPERADOR DE 

MAQUINARIA PESADA
	P167
	$ 18,191.00
	$ 25,190.00
	

	OPERADOR QUINTA RUEDA A
	P168
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	OPERADOR QUINTA RUEDA B
	P169
	$ 30,827.00
	$ 30,827.00
	SUTM

	OPERADOR URBANO
	P170
	$ 12,597.00
	$ 16,960.00
	

	OPTOMETRISTA
	P171
	$ 12,597.00
	$ 18,984.00
	

	PARAMEDICO
	P172
	$ 17,965.00
	$ 17,965.00
	

	PEON
	P173
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	PERITO I
	P174
	$ 19,548.00
	$ 19,548.00
	

	PERSONAL ESPECIALIZADO EN GUARDIA
	P175
	$ 15,894.00
	$ 30,731.00
	

	PESADOR
	P176
	$ 14,161.00
	$ 14,161.00
	SUTIC

	PINTOR
	P177
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	POLICIA
	P178
	$ 19,763.00
	$ 19,763.00
	

	POLICIA PRIMERO
	P179
	$ 34,148.00
	$ 34,148.00
	

	POLICIA SEGUNDO
	P180
	$ 28,457.00
	$ 28,457.00
	

	POLICIA TERCERO
	P181
	$ 23,721.00
	$ 23,721.00
	

	PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE MUNICIPAL
	P182
	$ 37,690.00
	$ 37,690.00
	

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	P232
	$ 97,895.00
	$ 97,895.00
	

	PRESIDENTE SECCIONAL
	P184
	$ 37,603.00
	$ 37,603.00
	

	PROGRAMADOR DE MANTENIMIENTO
	P185
	$ 35,435.00
	$ 35,435.00
	SUTM

	PROGRAMADOR JUNIOR
	P186
	$ 23,931.00
	$ 29,914.00
	

	PROGRAMADOR SEMISENIOR
	P187
	$ 32,816.00
	$ 33,921.00
	

	PROGRAMADOR SENIOR
	P188
	$ 35,178.00
	$ 39,023.00
	

	PROMOTOR
	P189
	$ 12,597.00
	$ 21,247.00
	

	PROYECTISTA
	P190
	$ 12,597.00
	$ 25,128.00
	

	PSICOLOGA
	P191
	$ 30,566.00
	$ 30,566.00
	SUTM

	PSICOLOGO
	P192
	$ 30,566.00
	$ 30,566.00
	SUTM

	RASTRILLERO
	P193
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	RECIBIDOR DE GANADO I
	P194
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	SUTIC

	RECIBIDOR GANADO II
	P195
	$ 18,588.00
	$ 18,588.00
	SUTIC

	REGIDOR
	P233
	$ 57,491.00
	$ 57,491.00
	

	REPORTERO
	P197
	$ 20,001.00
	$ 28,595.00
	

	REPORTERO GRAFICO
	P198
	$ 26,523.00
	$ 28,594.00
	

	RONDANERO
	P199
	$ 14,161.00
	$ 14,161.00
	SUTIC

	SARGENTO
	P200
	$ 19,549.00
	$ 19,549.00
	

	SECRETARIA A
	P201
	$ 32,487.00
	$ 32,487.00
	SUTM

	SECRETARIA B
	P202
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	SECRETARIA EJECUTIVA
	P203
	$ 21,886.00
	$ 23,241.00
	

	SECRETARIO
	P204
	$13,794.00
	$ 16,332.00
	

	SECRETARIO AUXILIAR
	P205
	$ 27,853.00
	$ 28,896.00
	

	SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO
	P206
	$ 20,352.00
	$ 21,986.00
	

	SINDICA
	P234
	$ 86,434.00
	$ 86,434.00
	

	SOBRESTANTE A
	P208
	$ 34,698.00
	$ 34,698.00
	SUTM

	SOBRESTANTE B
	P209
	$ 32,856.00
	$ 32,856.00
	SUTM

	SOLDADOR
	P210
	$ 30,461.00
	$ 30,461.00
	SUTM

	SUB OFICIAL
	P211
	$ 40,968.00
	$ 49,827.00
	

	SUPERVISOR DE AREA
	P212
	$ 12,597.00
	$ 34,218.00
	

	SUPERVISOR DE OBRA
	P213
	$ 30,193.00
	$ 37,690.00
	

	SUPERVISOR DE UNIDADES
	P214
	$ 12,597.00
	$ 15,703.00
	

	TECNICO DE AREA
	P215
	$ 12,597.00
	$ 13,191.00
	

	TECNICO EN COMPUTACION
	P216
	$ 18,845.00
	$ 25,128.00
	

	TECNICO EN ILUMINACION
	P217
	$ 47,623.00
	$ 47,623.00
	SUTM

	TECNICO EN SISTEMAS
	P218
	$ 16,070.00
	$ 17,194.00
	

	TECNICO ESPECIALIZADO
	P219
	$ 12,597.00
	$ 18,846.00
	

	TECNICO MANTENIMIENTO A
	P220
	$ 33,966.00
	$ 33,966.00
	SUTM

	TECNICO MANTENIMIENTO B
	P221
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	TECNICO RADIOLOGO
	P222
	$ 28,613.00
	$ 28,613.00
	SUTM

	TENIENTE
	P223
	$ 20,054.00
	$ 21,055.00
	

	TERAPEUTA PSICOLOGICO
	P224
	$ 18,845.00
	$ 21,986.00
	

	TOPOGRAFO
	P225
	$ 41,158.00
	$ 41,158.00
	SUTM

	TRABAJADORA SOCIAL
	P226
	$ 32,487.00
	$ 32,487.00
	SUTM

	VELADOR A
	P227
	$ 26,392.00
	$ 26,392.00
	SUTM

	VELADOR B
	P228
	$ 21,416.00
	$ 21,416.00
	SUTM

	VETERINARIO
	P229
	$ 12,597.00
	$ 23,241.00
	

	VIGILANTE
	P230
	$ 12,597.00
	$ 12,597.00
	

	VOCERO DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL
	P231
	$ 48,206.00
	$ 48,206.00
	


NOTA: EL TABULADOR DE PUESTOS Y SUELDOS PARA EL EJERCICIO CONTEMPLADO NO SERA LIMITATIVO, PUEDE SER SUJETO A CAMBIOS. ACORDE A LAS NECESIDADES DE LAS DEPENDENCIAS.

Tabulador de Puestos y Sueldos para el Ejercicio 2025

Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua

	Personal con salario mínimo
	12%

	Sindicalizados SUTM
	6.5%

	Sindicalizados SUTIC
	6%

	Confianza, eventuales y funcionarios
	6.5%

	Jubilados y pensionados
	6.5%


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento para que se remita el presente acuerdo a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. Asimismo, remítase para su publicación en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos conducentes.

ASUNTO CUATRO NUMERAL TRECE.- Acordar la asignación del nombre de Cesar Roberto Fierro Reyna al parque en la colonia Bellavista, la colocación de una placa y la realización de un acto público en cumplimiento de las recomendaciones de la CNDH, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento acuerda atender las recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y asignar el nombre del Sr. César Roberto Fierro Reyna al parque ubicado en la colonia Bellavista de esta ciudad, así como colocar una placa conmemorativa en reconocimiento a la reparación de las violaciones de sus derechos humanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Así mismo se aprueba la realización de un acto público protocolario en el que las autoridades municipales emitirán una disculpa pública como medida de reparación a la dignidad y honor del C. César Roberto Fierro Reyna. - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Se instruye a las dependencias involucradas incluyendo Tesorería, Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos e IPACULT, para que destinen los recursos y apoyos necesarios para el cumplimiento de estas disposiciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las doce horas con treinta y nueve minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para acordar solicitar al Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal, a fin de que destine recursos para que diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se inscriban en la capacitación de Contención Física y Química de Fauna Silvestre y/o Exótica, b).- Proyecto de acuerdo para acordar emitir un exhorto a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, así como a Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y a la Secretaría de Salud, para que se implemente una capacitación apropiada a quien corresponda, a fin de garantizar una alimentación adecuada y saludable en las escuelas de nuestro estado, c).- Informe de la Comisión de Cultura, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo, d).- Informe de la Comisión de Obras Públicas, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo, e).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 264.50 m², a favor de la ciudadana Lourdes Leticia Guzmán, f).- Dictamen para autorizar que el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, participe en el programa denominado “Guía Consultiva de Desempeño Municipal 2025-2027, g).- Dictamen para aprobar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 47,724.09 m², a solicitud de María del Carmen Araceli Mercado Morales, h).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 30 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, i).- Dictamen para aprobar la modificación del Fraccionamiento de Usos Mixtos en Régimen de propiedad en Condominio denominado “Elys Vertical”, j).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 3 Etapas 1 y 2”, k).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 4 Etapas 1 y 2”, l).- Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social para autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial permanente por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, así como pensión de invalidez por enfermedad general o riesgo no profesionales, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, m).- Dictamen de la Comisión de Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar modificar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, n).- Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la actualización del Tabulador de Puestos y Sueldos del personal al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025, ñ).- Dictamen para acordar la asignación del nombre de Cesar Roberto Fierro Reyna al parque en la colonia Bellavista, la colocación de una placa y la realización de un acto público en cumplimiento de las recomendaciones de la CNDH y o).- Grabación de audio y video.
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA

LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA

REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA 

         C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO 

C. LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA 

          C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES 

C. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL



 C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ 
C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA                


  C. LUZ CLARA CRISTO SOSA 
C. ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE

  C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ 
C. SANDRA GARCÍA RAMOS


 C. ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS 
C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA




  C. JOSÉ MAURICIO PADILLA 
C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ
      C. GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA 

C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ




    C. DINA SALGADO SOTELO 
C. JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ
        C. SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ

----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

MTRO. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL
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